
 

 

 

PROTECCIÓN QUE OTORGA UNA PATENTE 

La patente tiene una duración de veinte años improrrogables, contados a 
partir de la fecha de presentación de la solicitud y produce sus efectos, 
fundamentalmente el derecho a impedir a cualquier persona la fabricación, 
el ofrecimiento, la comercialización o la utilización de un producto objeto de 
su patente, desde el día en que se publica la mención de que ha sido 
concedida (art.49, art. 50 LPE).  

La publicación de la solicitud en el Boletín Oficial de la Propiedad Industrial, 
una vez solicitada la realización del Informe del Estado de la Técnica, otorga 
una protección provisional hasta que la patente es concedida, que 
consiste en el derecho a exigir una indemnización, razonable y adecuada a 
las circunstancias, de cualquiera que haga uso de su invención, entre 
aquella fecha y la fecha de publicación de la mención de que la patente ha 
sido concedida (art.59 LPE).  

La concesión de la Patente se hace sin perjuicio de tercero y sin garantía del 
Estado en cuanto a la validez de la misma y a la utilidad del objeto sobre el 
que recae (art.37.2 LPE).  

Los efectos de la patente se circunscriben al territorio nacional. 
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